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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MANZANARES – CALDAS 

 

Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, instaurado mediante 

Apoderado por el señor JHON JAIRO JARAMILLO TANGARIFE, actuando en nombre propio 

y en representación de sus hijos menores de edad JHON ALEXANDER JARAMILLO 

CARDONA, YICET XIOMARA JARAMILLO CARDONA y PAULA JIMENA CAMPUZANO 

CARDONA, contra MAQUISERVICIOS FORESTALES S.A.S., el Despacho previo al 

pronunciamiento relativo a la admisión o inadmisión de la contestación de la demanda 

anejada por el llamado en garantía, se sirve requerir a la parte demanda con el fin de 

expresar y soportar la constancia de notificación del llamado en garantía. 

 

Lo anterior, en aras de establecer si la contestación se compadece con el término 

demarcado para este tipo de trámites. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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